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Son decisiones de la Corte Constitucional  en las cuales se pronuncia sobre la pro-
tección y garantía de los derechos fundamentales de los colombianos . Los prime -
ros Autos relacionados con víctimas étnicas que se desprenden de la Sentencia 
T-025 de 2004 son el Auto 004 y 005 de 2009 .

El Auto 004 de 2009  para la Protección de derechos fundamentales de 
personas e indígenas  desplazados por el con�icto armado interno en el 
marco de superación del Estado de Cosas Inconstitucionales declarado en 
esta Sentencia.

El Auto 005 de 2009  para la Protección de derechos fundamentales de 
la población afrodescendiente  víctima del desplazamiento forzado en el 
marco de superación del Estado de Cosas Inconstitucionales declarado en 
esta Sentencia.

Estos Autos y otros que se han venido emitiendo, se constituyen en el seguimiento 
que realiza la Corte Constitucional a las ordenes proferidas en el marco de esta 
sentencia, donde se determinó que existe un Estado de Cosas Institucionales en 
cuanto a la atención a la población desplazada en el país . 

Antecedentes

¿Qué es el Estado de Cosas Incosntitucionales?

La Corte Constitucional determina que el Estado colombiano no está dando res -
puesta efectiva a las víctimas de desplazamiento  y que estas falencias de respues -
ta son graves, estructurales y persistentes.

Qué es un Auto
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¿Qué es el Auto 266 de 2107? Valoración nivel de cumplimiento: bajo

¿Cuál es el problema?

Consideraciones generales del Auto 266 de 2107

El Auto 266 de 2017  es un Auto de seguimiento y evaluación de los avances, reza -
gos y retrocesos en la superación del Estado de Cosas Inconstitucionales declara -
do mediante la Sentencia T-025 del 2004.  La Corte Constitucional encuentra que 
este estado se mantiene para las comunidades y pueblos étnicos del país víctimas 
del desplazamiento o en riesgo de desplazamiento. 

No existen indicadores de medición. 

No es posible de�nir umbrales de seguimiento y de superación de falen -
cias en la política pública.

Registro de las victimas presenta obstáculos. 

No se han corregido las falencias identi�cadas en la Sentencia, ni conse -
guido la satisfacción de los derechos. 

Inobservancia del enfoque étnico en el marco del desplazamiento forzado. 

Normas, lineamientos y documentos de política que no logran repercutir  
en las afectaciones diferenciales de las comunidades étnicas. 

Incapacidad institucional para revertir las afectaciones nocivas y diferen -
ciales que genero el desarraigo. 

Inadecuada atención en las zonas urbanas a donde llegan las victimas de 
desplazamiento.

Se advierten de�cientes planes, pobres ejecuciones y resultados parciales 
y limitados. 

(i) La respuesta gubernamental no ha logrado desactivar ni mitigar 
los riesgos que afrontan los pueblos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes en sus territorios , ni atender de manera idónea 
a esta población, una vez se ha producido el desplazamiento, 

(ii) Desconociendo, además, el enfoque diferencial étnico en dichas 
acciones.

Los riesgos y afectaciones identi�cados en el 2009 no solo continúan, en 
algunos casos se han agravado.  

Siguiendo los parámetros de evaluación del Auto 373 de 2016 , la Corte Constitu -
cional considera que el Estado de Cosas Inconstitucionales (ECI) NO se ha supera -
do en frente a las poblaciones étnicas pues al no aplicarse un enfoque diferencial 
se siguen violando los Derechos Fundamentales:

AL TERRITORIO

A LA AUTONOMÍA Y GOBIERNO PROPIO 

A LA IDENTIDAD CULTURAL

A LA CONSULTA PREVIA

La Corte Constitucional identi�ca como como principales problemas de la  políti -
ca de atención a la población desplazada, los siguientes:
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¿Qué ordena este Auto?

Derecho al Territorio

¿Qué derechos protege el Auto 266/17?

El Auto 266  ordena ARMONIZAR la Sentencia T-025 del 2004, los Autos 004 y 005 
de 2009, los  Decretos Ley 4633 y 4635 de 2011 ; así como el accionar de cada una 
de las Instituciones del Estado que intervienen con las poblaciones étnicas des -
plazadas o en riesgo de desplazamiento mediante estrategias conjuntas, encami -
nadas a garantizar los derechos de esta población. 

La Corte Constitucional considera que el Goce Efectivo de Derechos de las comu-
nidades y poblaciones étnicas  solo puede lograrse a través de la aplicación de un 
enfoque diferencial que además considere las comunidades como sujeto colecti -
vo de derechos. 

Este Auto protege los derechos colectivos al territorio, la identidad cultural, la au -
tonomía y el gobierno propio y la consulta previa.  También de�ende derechos in -
dividuales como son el derecho a la vida, a la integridad, a la libertad y a la seguri -
dad. Busca proteger los derechos de las víctimas en materia de registro, atención, 
asistencia, reparación integral, verdad y justicia

Es un derecho colectivo de las comunidades étnicas , los Autos 004 y 005 de 2009  
disponen que el Estado debe garantizar la seguridad jurídica y material sobre los 

territorios colectivos de las comunidades étnicas. Los Decretos Ley 4633 y 4635 
tienen títulos dedicados a la protección, salvaguarda y restitución de territorios 
colectivos.

Es entendido, para el caso de los grupos étnicos, como el espacio físico y simbólico 
que permite a las comunidades realizar sus prácticas tradicionales , mantener sus 
formas de gobierno, mantener sus usos y costumbres, y lograr su buen vivir. Por el 
con�icto armado, muchas comunidades y familias se han visto obligadas a aban -
donarlo o a no poder utilizarlo por restricciones en el mismo. 

Las poblaciones étnicas pre�eren permanecer en su territorio debido a los escasos 
resultados de la respuesta estatal a las poblaciones desplazadas.

RIESGOS

• Con�ictos interétnicos recurrentes

• Despojo y colonización de la propiedad colectiva

• Con�ictos entre poblaciones indígenas y sectores 
empresariales

• Seguridad material del territorio

AFECTACIONES

Actividades licitas e ilícitas: restricción del GE del territorio: 

• Cultivos ilícitos

• Minería legal e ilegal

• Monocultivos

• Ganadería extensiva

• Tala de bosques

• Realización de obras de infraestructura sin Consulta 
Previa

PROBLEMAS
A SUBSANAR

• Inseguridad material

• Invisibilidad

• Dé�cit de protección injusti�cado

• Aplicación de la Ruta Étnica en la restitución de tierras
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Derecho a la Identidad Cultural
La Identidad cultural es la forma de entender el mundo , mantener las relacio -
nes sociales, la armonía y la compresión del territorio. Son los valores, tradiciones, 
creencias que de�nen a un grupo social y en general maneras de ser que predo -
minan en el común de las personas que la integran.  “La identidad cultural es la 
conciencia que se tiene de compartir ciertas creaciones, instituciones y compor -
tamientos colectivos de un determinado grupo humano al cual se pertenece y 
que tiene una cosmovisión distinta y especí�ca”  (Sentencia T-703/8. Manuel José 
Cepeda Espinosa).

Derecho a la Identidad Cultural para 
comunidades y pueblos indígenas

Derecho a la Identidad Cultural para 
comunidades afrocolombianas

El Decreto Ley 4633 de 2011, (art.1) garantiza el derecho a 
la identidad cultural. EL Auto 266 de 2017 considera que las 
comunidades no tienen la posibilidad material de conservar 
proteger o fortalecer sus modos de vida.

El Decreto Ley 4635 de 2011, (art.30) Auto 266 concurre con 
el auto 005 de 2009 en que los riesgos y afectaciones contra la 
identidad cultural se han agravado.

PROBLEMÁTICA EN LOS ESPACIOS URBANOS PROBLEMÁTICA EN TERRITORIO

• Discriminación racial

• Procesos de asimilación forzada.

• Restricciones de movilidad. 

• Invisibilidadel desarraigo.
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Derecho a la Autonomía y al Gobierno Propio
El derecho a la autonomía es la facultad que tienen las comunidades étnicas de 
organizar y dirigir su vida interna  de acuerdo a sus propios valores, instituciones y 
mecanismos dentro del marco del Estado de derecho.

Se entiende como la capacidad del sujeto colectivo  de autogobernarse, teniendo 
en cuenta que dicho gobierno implica que sean reconocidas la diversidad de cos -
movisiones, valores y tradiciones culturales  que caracterizan a estas comunidades.

Derecho a la Autonomía y al Gobierno propio  
para comunidades y pueblos indígenas
EL Decreto Ley 4633/2011  estable la autonomía en numero -
sos artículos. El Auto 266  considera que la respuesta estatal 
en cuanto a protección de líderes y autoridades étnicas es 
insu�ciente además que el Gobierno ha distorsionado la apli -
cación de este Decreto, del Auto 004  y Autos de Seguimiento. 

La ausencia de líderes produce un debilitamiento étnico y social,
ruptura de sistemas internos de autonomía, control y gobierno.

• Proliferación de espacios participativos no articulados  
   entre sí.

• Sustitución de �guras o autoridades tradicionales.

• Limitación de la materialización de la autonomía.

Derecho a la Autonimía y Gobierno Propio 
para comunidades afrocolombianas
El Decreto Ley 4633/2011 Garantiza la Autonomía  en nu -
merosos artículos. El Auto 266/2017, Auto 359/2015, Auto 
373/2016, Auto 073/2014
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Violación de la autonomía.

• Proliferación de juntas de acción comunal que actúan
   en forma paralela y descoordinada.

• Desprotección de líderes.

• Medidas adoptadas por el gobierno son inoperantes.

Derecho a la Consulta Previa

Ordenes del Auto 266 de 2017

El derecho colectivo de la Consulta Previa es el que tienen los grupos étnicos 
de ser consultados cuando se tomen medidas legislativas y administrativas  
que los afecte directamente.

Es un mecanismo de diálogo intercultural que busca garantizar la participación 
real, oportuna, y efectiva de los grupos étnicos  en la toma de decisiones de pro -
yectos, obras o actividades que los afecten, con el �n de proteger su integridad 
étnica y cultural . 

El Auto 266 de 2017  considera que hay un bloqueo institucional ya que no hay 
concordancia entre la capacidad institucional de las comunidades, presupuesto 
asignado y obligaciones del estado (Convenio 169 OIT, CP art 91), que permita la 
garantía del Derecho a la Consulta Previa.
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